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Ciudad de México, a 23 de agoslo de 2023

oF¡c¡o No. sG/DcJyELIRPA/Ili oaßr l2azg

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de [a Mesa Directiva de la Comisión permanente

del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Cíudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficío SCGIDGNAT 156412023 de fecha 21 de agosto de 2023, signado
en ausencia de la Directora General de Normatividad y Apoyo Técnico en [a Secretaría de ta

Contraloría de la Ciudad de México, por el Director de Normatividad, Lic. Fernando Ulises Juárez
Vázquez, medíante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín
Paditla Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día t 9

e julio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/CSPlO7I2l2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
irector General Jurídico y de Enlace Legislativo

2 9,AGO 2023
d SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad de México
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C.c.c,e.p. Lic.

lino SLrárt:z 15, ¡'riso 2, Col¿llia t-entro,
Ak:¡.tldía Cuauhtórnoc, U.P, 06000, Ciudatl cìc Nii:xit¡
1'. 5553458000 ext, L1l 5 y 558957:12e6

Jardón Pérez

Ulises Juárez Vázquez, Director de Nornrät¡vidad en la Secretaría de La Contratoría Generat de la Ciudad de l\4éxico.
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C}UDAD II{NOVADORA
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Acllvldtd Nombr€ del Servldor Púþllco Cargo Rllbñ,

Validó l\4tro, Fsder¡co Mârtfnez Torres D¡rector ds Enlacê, Anális¡s Jurid¡cos y
Acuerdos Legislativos .\

Revlsó Lic. Naysl¡ Olãiz Dfaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Proc€so Leg¡slat¡vo \\

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León . AdministratlvoEspecial¡zado"L"
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Ciudad de México, a 2'1 de agosto de2023

Oti ci o : SCG/DG N AT/56412023

Asunto: Se informa atención a punto de acuerdo,

LIC. I-IUMBERTO JARDON PERËZ
DIRECTOR GENERAL JURíUCO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE
GOBIERNO DE LACIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE
Hago referencia al oficio SG/DGJyEUPA/CODM)7||/000166.112A23, notificado en esta Secretaría el 25 de iulio
de 2023, a través del cual remite copia si¡nple del oficio número MDSPRSA/C5P1071212023, emitido por el

Diputado Fausto Manuel Zamorano Espar4a, Presidente de la Mesa Directiva de la ll Legislatura del Congreso
de la Ciudad de México, para que se brirlde atención al Punto de Acuerdo que se emitió en los siguientes

términos: r

prxitrìlirlad dc algrrna thltn atl¡rrinistrrtiva o algúrr ìrcclro tlc corrrr¡rciritt rcspccl{) ill nrisrno.'

Sobre el particular, con'fundamento en lo dispuesto por el arlículo '133 fracción XLIX del Reglamento lnterior del

Poder Ëjecutivo y de la Administración Pútrlica de la Ciudad de México, por instrucciones del Secretario de la
Contraloría General, me permito informar lo !;iguiente:

Con fecha 26 de julio de 2022, el Organo lrJerno de Control en la Alcaldia Miguel Hidalgo, acordó el inicio de la
investigación y aperturó el expediente númei'o OIC/MH/D/22612022, mismo que continua en investigaciÓn.

Finalmente, me permito reiterar el compror"qiso de esta Secretaría de la Contraloría General de colaborar con el

Pleno del Corrgreso de la Ciudad de Mé4ico, para la debida atención de las problemáticas detectadas que

deriven en Puntos de Acuerdo, garantizan(o dentro del ámbito de nuestra competencia, el derecho a la buena
administración a tr.avés de un gobierno a[lierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente,

austero, incluyente, que procure el interés l¡úblico y combata la corrupción y la impunidad en la Administr,ación
Pública y las Alcaldías de la Ciudad de Méxii:o.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión paril enviarle un cordial saludo,
- ATENTAMENTE

Con fundamento en el artículo 19 del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Pública de la Ciudad de México, firma
el Director de Norm por au la titular la Direccìón General
de Norm Técnico la a Conlraloria General.

MTRA" ANA MARíN CNÁVEZ NAVA
DIRECTORA GENERAL DE
NORMATIVIDAD Y APOYO TÉCNICO

ULISES JUÁREZ VÁZOUEZ

C.c,e,p Juan José de lâ Contraloría Generrj Ciudad de México.- goJträl,q.|Sg*crcú,l9,qSn!ß!9lgdl SSþ_.m¡
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Av. Arcos de Belén nú¡nero 2, piso I Col, Doctorês

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06090

Tel. 56-27-97-00 Ext. 50705
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